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•SI. S K S O ^ » 

í0ifía0WíMBaitíüez'--|l«FDáDdez 
ralItádeD Madrid ?I día 26 de Octubre d? 1906 

TÓdíiS'las misas gue se ceíebrcn el sábado 26 del actual, en la consa-
"'t*«d«'if;l«sia deí Sanio Hospital de Caridad, serán aplicadas por el eter-
'Mo'^seanso de su alma. 

La vela y alumbrado y ios eifrcicios de la tarde tendrán igual apli
cación. 

; La famUiarruega á sus amigos, asistan á dichos ac 
tos y le tengan presente en sus oraciones. 

léi 

UtUJ iÉ tP rSPRiie;» 
•Í3 19 del* corrienle mes celebró se 

*'<iu la Junta Central de esta Sociedad 
"•jo la preaidenc a del Sr. Sánchez de 
^•ca, y tomando parle en las dflibe 
'aciones los Síes Saavedra, Abasólo, 
^ornet, Torelló, Noriega, Agacino, 
8ft«ch Ricarl, Iharra, Salráslegui, 
**índeE Alanis y Navarrete. 

'4.a JuBta se ocapó en primer lugar 
'^ft'estudiar el curso que siguen los 
Proyectos sobre Prolección á la Mari-
''a Mercante, Comunicaciones iMuríti-
*•** Hegolares y ley de emigración; 
lóateos primeros pendientes de tener 
' ^d<» parlanienlario, medíanle pie 
••^ítecién de proyectos de ley por el 
«oblérno, ye» tercero en discusión en 
*^8*n»do, 

Oe.spués de amplia deliberación 
'Cordó la Junta que la Ponencia re 
<l*cibra de la información de la Liga 
•*bre comunicaciones marítimas re-
8**late8, estudiara las observaciones 
P*^tietttadas al dictamen de la Cí)mi-
*>^ nombrada por el Gübierno p;<ra 
*'*ailctar el provecto de la Lfv, pni 
^'rias entidades de Baleares y ulii's 
"fflladas á la Liga, sobre comunica-
'̂ **nes con dichas islas y con el Norte 
J'el'Notoeste de África. Acordó, así 

reiterar al Gobierno, éucare'*!-
«ihné'nte, el ruego de que no demore 
*t>t"e8entación del proyecto de ley de 
»*fWec6}Ón á la Marina Mercante, te-
'^iendo en cuenta cuanto la Liga ba 
Î *<4>tteato «oiitt&'el fwctiiculari é<iiUer-
^^ir .pm* ríos ̂ .tu«dioa<r«glMiifeDla ríos 

9<itt»(ist4iriá;tUf ildanoeienrAl «studio y 
^buaciófV^qQe iverifi^ev ea su día 
^ ^H^̂ Aî Bso de los Diputados sobt-e el 

.de ley «de eiivgcáción, como 
«V^^rtttiMimieate lavecificóen,elSe-
^ 0 , i . f i n d^iqt^>p^»perenla&ideas 
' ' ^ ^ l an t adas , ^ la Liga, 

A continuación ae ocupó lá Junla 
i^Stt*íW.ecto de leyí del .'Gobierno so-
J^^rg^n i^c ionea marí t imí^ y.arma-
^?W08 navales, dando cuenta el Se 
. ' í tariodélosestudioa^realizados so-

k %*\ mismo,,, j( la Junta resolvió que 
^iSección da armamento» y,coBslruc-
J^Oek navalus.de la Xiip ptesentara 
^ * n c i a , á la mayor brevedad posi-

^^#SQ>«d«^'<i(ae 'Mi'JtaMa^tBiÉlaitO' 

l^f*^'4iim«did«> <)«#4e oo^reaiMttda 
^.j'*Wítídn'«ttl'GoM*i'ii»Ly «t«fi»u«ntO' 
J[^'tet(ire«eaf4Hiv«i«8, .•a>-«ué8iiito 

5^^» y etfMlii^«f#«M'dtl»Bitadoi 
pJr!|o seguido, trató la Junta de la 
Q^*ÍO»a constitndón deT Consejo del 
AJ'^^'^O, y la Í*rbduccifin Nacional, 

es Secretario' General el dé lá 
entar en 
derivan 

|j*^v>.,Iéautorizój^ara presentaren 
fj^l 5!**Qtas pf-oposicibnes sé 
^«^w teíipitUva» dé l a X i g a i U g a sobré !«• 

cuestiones de la competencia de dicho 
Consejo. 

Devpués de conoce las coiiciiisio-
nes de IH Asi'mhifa de las Cámaias de 
('omeirio d«'l Norte y Noro»^sle de Hs 
pañii, se felicitó la Junta de que aque 
Has coincidan en su mayoría con las 
aspiraciones y proposiciones de la Li
ga, lo que «la á ésla nía voris a'ienlos 
para contíiiUrir su gestión 

Por úllimo, después de acordar la 
Junta la colaboración que delie lomar 
en el estudio déla producción general 
de España, para que había sido invi
tado el Sccielario, así como en los 
Congiesos Inlernacionalcs de Nave
gación y P^sca (jue hübiáii de cele 
l)iaise en Sui Peler^bingo y en Nue
va Yoik el pióxinu) afm, dt'spacTu') di
versas mociones iobie navegación, 
pfsca y eoseñ.uizas náuticas, acor
dando fomentar estas ú lincas, así co
mo las navales elementale.s, por cuan 
los medios están á su alcance, á fin 
de que lo hecho por las Juntas de 
Cartagena, Mahón y Coruña, muy es
pecialmente, sea secundado en todo el 
resto de España p:)ra bien de la cul
tura n)aiílinia naciuunl. 

is lÉiári's ihüiüf :;í:; 
A quien se le diga que en uno de los 

cantones suizos .se han impuesto 5.0ÜÜ 
marcos de multa y dos años de reclu
sión á un tendero por vender embuti
dos nocivos á la salud, probablemen
te no lo creerá al ver el descuido tjue 
reina en España en loque se refiere á 
la venta de comestibles adulterados. 

Y sin embargo, nada es más cierto; 
con la agravante de que en aquel país 
al comerciante que pillan en un re
nuncio, además de esa pena, le retra
tan,—con lo cual algo sale ganando, 
—y es tancan su vera efigie en el pe
riódico oficial, las señas de au casa y 
el delito que ha cometido. 

Y esto es bastante para que los de
más escarmienten en cabeza ajena, y 
pamquie «iijStiCBf(ueda Qolnerse eos 
tratKjüÜi'dád, áili tenaAf á^Qe le enve
nenen 4 f)noi>4!Miinô «>VM:ed<h>eo e&Ia tie
rra ttaigai&áittoai:. 

En un pueblo-déEranjciase descu
brió no hace miicho tiempo que el 
mairéi'ál' cfúal iban á parar la»denun
cias contra los - qae faláiñ'eaban co^ ^ 
méálibless-^porque se conoce qoe 
también éátt«nuestros Véernos es ese 
negocio moneda corriente,—imponía 
nca malta á loi denunciados, multa 
que ingresaba en su bolsillo particu
lar, y allí acababa la cosa. 

En el contorno menudeaban los ca
sos: «Ictiiitaxácációa, y e l delegado; de 
SantdtfdiaitieaiiteTarse^tola «naMiogata 
del<alcalde>^loiidmunoió>áint«v«Zffor'i 
nufiwte'éxpédieMiei yiñoikitvidid sa 
mpeta^iUdadf p o r f í a In^ áito>cá>cel 

á purgar su afán de negocio á costa de 
la salud pública. 

Con la agravante de que el dueño 
de una fábrica de chocolates, en cuyo 
produelo ee descubrió que mezclaba 
almazarrón pi,ra darle color, despuds 
de castigado por la ley vio desapare
cer sus parroquianos como por encan
to, y acabó por tener que cerrar sUs 
puertas por falta de consumo. 

Por lo cual supongo que á ninguno 
de sus convecinos le quedarán ganas 
de imitarle en lo de las falsificacio
nes. 

PETICIÓN JUSTA 
Como verían nuestros lectores en 

nuestro último número, en la sesión 
que ayer celebró nuestro Ayuntamien
to se dio lectura á una instancia pre
sentada por los obreros de la sociedad 
la «Maestranza», de este Departamen 
lo, en la que solicitan la cooperación 
de nuestras autoridades locales, á fín 
de obtener el ofrecimiento hecho por 
el Sr Ferrándiz sobre una ley de pro-
ti cción para los ancianos obreros. 

No puede ser más justa la preten
sión de dichos obreros^ pues desde ha
ce algún tiempo la situación de la 
maestranza es verdaderamente escep-
cional y á cada instante está amena
zada de la privación dei pan, por re
formas que vienen anunciándose y no 
es justo que los que dedican su juven
tud y su vida al trabajo verdadera
mente rudo de nuestros Arsenales, al 
llegar á='la decrepitud, cuando las fuer
zas faltan para todo, quede en el ma
yor desamparo después de haber pres-
ttxta grandes servicios á4a Dación. 

El Ayuíitamieuto acordó como no 
po(tíamei»o8 de acordar, poner desde 
luego sus influencias en favor, mejor 
dicho en defensa de esa justa petición 
que hacen los obreros de este Arse
nal. 

Seguro es que nuestros diputados 
han de hacer todo lo posible á fin de 
que en un breve plazo la promesa he
cha por el actual Ministro de Marina 
î n su visita á este Deparlamenlo sea 
uti l!<cho 
. A<l ¡o !':íp'.'l">mC(V. 

tria Pecuaria», se ha dirigido al mi
nistro de Fomento y á la A-ociación 
General de Ganaderosinleí erando que 
por dicho deparlamento ministerial 
se dicten las órdenes o|>oiiii¡ias para 
que sea arrancado de las lindes de ca-
rreterasy caminos por donde transita 
ganado, el árbol denominado «Parai-' 
so>, por eslar demostrado (fae-Ia fruta 
ó semilla que produce es perjudicial 
para el ganado, especialmente para el 
de cerda, haáta el punto de que á la 
mayoría de los que la comen les oca^ 
siona la muerte. 

Es una petición que merece ser es
tudiada y atendida. 

NOTAS ALEGRES 

panos de hielo en pleno petíodo d¿ 
inundaciones y bajo él poder der ptó-
níraodo Maura, que aunque no dííf-
podfe de pulmonías, puede, círrtíirle'él 
resuello á cualquier eínj^éado ^ifí 
mucha categoría que tenga, de un 
plumazo. I í 

Tengamos pues mucho cuidado. 

OTEJMA. 

• 1 1 I . , ». 

El consejo provincial de Agricultu
ra y Ganadería de Sevilla, según dice 
nuestro ilustrado colega «La Indus-

El invierno ha hecho su entr&da 
triunfal. 

El helado cierzo, como dicen los 
poetas, ó el maestralico, como lé deci
mos nosotros al viento del Norte, ha 
soplado esta mañana para darnos la 
voz de alerta de que hemos entrado 
en la temporada de estornudos, saba
ñones y catarros. 

El reinado de las nieves ha comen
zado y hay que abrigar el individuo. 

A estas horas, no puedo asegurar el 
número de inoasionei que habrá cau
sado este repentino cawbto d« tempe
ratura, que á más de cuaWo, '^ '^ cua
trocientos, ha cojido con los fl'nfsimos 
trajes de alpaca ú otras pj-endas de 
verano. 

Individuo he visto esta t^áñana con 
la nariz más morada que tina túnica 
de nazareno marrajo,que andaba busK' 
cando e! reoso para entrar en calor. 

Como la tracción ha sido lapidí 
sima, supongo yo que los plagados de 
sabañones tendrán ya las manos co
mo dos almendrados. 

Queramos ó no, el invierno ha em
puñado el cetro del poder, antes que 
La Cierva y Sánchez Toca se hayan 
puesto de acuerdo en eso del cierre de 
tabernas, que es una cosa que en esta 
época que entramos, preocupa á mu
chos individuos, que en los días del 
inclemente reinado de las escarchas, 
sólo tienen amparo en esos-estableci
mientos en donde con el anís se vende 
el café caliente. 

Estamos pues, bajo el influjo del 
viejo que se adormece sobre los tém-

La «Gaceta» ha publicado una real 
orden del miilislerio de Hacienda dic
tando las siguiehtes disposiciones pa
ra el mejor cumplimietilo de la ley dé 
alcoholes de 19 de Julio dé 1904 eh ío 
referente al encabezamiento délOSvi- ' 
nos comunes: 

«1.° Los industríales' que debida
mente matriculados «e dedíqn^h á'éft-
cabezar «vinos comunes», elevando Stf 
graduación á más dé ifeo centesimli'i 
les, se inscribirán si ya no loés tü t ie-
ren, en las Administraciones princf-'! 
pales dé la renta dé las pfOVitídásYéS-' 
peclivas, como criadores campt*etídi-
dos en el nám. l.c del art. 117 del re
glamento de la renta del albohol, ó<9|i 
su caso, como criadores del náimarO!' 
3.° del citado . artículo, y Uevarón'la 
cuenta corriente que determina el ar*; 
tículo 113. 

2^ Los almacenistas que expeAdAn . 
«vinos comunes» encabezados hasta 
más dé 160 cei|tesimates, lleirartM^iipi 
su caso, la Cueftta corriente del «íéé-
hol adicionado que contengan los vi
nos encabesados. 

3.° Los mencionados criadores y 
alma¿enistas>püeden'eKpedi«iDon^car-
go á> la respectiva oHüentai* ootrctente, 
ios vondís reglamentarios i ̂ avaaeom-ri 
pañaren laciroulaeión á los «irinos , 
cona-unes» demás de 16̂ ° ceate^küa-
les, en cuyos doeuinenlos.qioe ae^ón 
visados por las administraciones ó Ift» 
interesados en las mismas ooafdicí^»-
nesque losq-ue se exf)idan ipía^tl^^-
alcoholes, aguardientes^compawto^y • 
lico«esv deberá hace«se. caustaiF,ol! IHÍ»̂  
mero de! litros de viiioy ¡su, grad«aaió» \ 
ellnámero dei litros dü alcohol agrei^t , 
do y la graduación del mismo. 

4 ° Los detallistas qu^ reciban «vi
nos comunes» encabezados á ; n ¡ ^ d e 
16° centesimales, deberán copservpr 
los vendís respectivos para jwstiflcar 
su origen. 

5.0 Los almacenistas á detallistas-

„ , •',! I .. i|i|i,ri,,..i„, .,̂ ..,"M ,':...'' 

HÉ>VA 


